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CONTENIDOS 

 

1. ¿Por qué una movilidad internacional? 

2. Tipos de movilidad internacional 

3. Programas de movilidad internacional 

4. Herramientas facilitadoras para la movilidad 

internacional en estudios de doctorado 

5. Retos pendientes 
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1. ¿Por qué hacer una movilidad 

internacional?   

Los Principios para la Formación Doctoral 

Innovadora de la Comisión Europea, inspirados por los 

Principios de Salzburgo, establecen que: 

 

Los estudios de doctorado deben estar basados en la TRIPLE I 

Internacionales, interdisciplinarios e intersectoriales 

 

 

La interdisciplinariedad, los cursos/seminarios impartidos y 

la movilidad deberán ser los elementos clave para el 

desarrollo curricular de estos estudios. 
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 Principales motivaciones 

 
• Establecer CONTACTOS PROFESIONALES en el ámbito de la 

investigación e innovación. 

• Conocer otros SISTEMAS EDUCATIVOS, OTROS MÉTODOS DE 

ENSEÑANZA/INVESTIGACIÓN, NUEVOS ENTORNOS 

PROFESIONALES INTERNACIONALES 

• Desarrollar DESTREZAS TRANSVERSALES/TRANSFERIBLES al 

mercado laboral. 

• Aprender o mejorar UN IDIOMA 

• Mejorar LA EMPLEABILIDAD INTERNACIONAL. Los empleadores 

valoran muy positivamente la movilidad internacional como un 

valor añadido que aumenta la empleabilidad. 

• NUEVAS EXPERIENCIAS PERSONALES Y VITALES: vivir fuera de 

la casa familiar, vivir en el extranjero y conocer gente nueva de 

otros países. 
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2. ¿Qué tipo de movilidad 

internacional?   
 

- Movilidad para estudiar/investigar en otro país:  

    Europa y cualquier parte del mundo 

-  Movilidad para una práctica laboral/ 

investigadora en una empresa, universidad o institución 

de educación superior de un país extranjero: durante los 

estudios universitarios –grado, master y doctorado- o recién 

licenciado (12 meses) 

- Movilidad intraeuropea 

- Movilidad extraeuropea – en otros continentes 
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3. Programas de movilidad 

internacional   
Erasmus+: realizar un curso completo, un semestre, un trabajo 

fin de carrera, una práctica laboral o investigadora, etc. 

(reconocimiento de créditos) durante el Grado, Master o 

Doctorado (1 beca por cada ciclo) 

Erasmus.es  Convocatoria Nacional. Ministerio MECD 

                       para Movilidad intraeuropea 

Erasmus Mundus: realizar un programa conjunto internacional 

completo de Master o Doctorado.  

Marie Curie: 

- Redes para la formación en innovación (INT): incluye 

doctorados industriales y doctorados conjuntos internacionales 

- Movilidad individual intra y extra- europea (IF) 

- Asociaciones y pasarelas entre Industria y Universidad (RISE) 

- Cofinanciación programas regionales, nacionales e 

internacionales (COFUND) 
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Acciones principales Erasmus+:  KA1, KA2 y KA3 

Movilidad de las 

personas por motivos 

de aprendizaje (KA1) 

- Movilidad del personal, en 

especial de profesores, 

formadores, directivos y 

monitores juveniles 

- Movilidad de estudiantes 

de Formación Profesional y 

de Educación Superior 

- Movilidad para cursar un 

Máster conjunto. 

- Movilidad en Educación 

Superior para beneficiarios 

de la UE y de otros países. 

-Programas de voluntariado e 

intercambios juveniles 

(Juventud) 

Cooperación para la 

innovación y el 

intercambio de buenas 

prácticas (KA2) 

- Asociaciones Estratégicas 

entre organizaciones 

educativas o juveniles y otros 

actores relevantes 

- Asociaciones a gran escala 

entre instituciones del ámbito 

de la educación y formación y 

empresas: Alianzas para el 

Conocimiento y Alianzas para 

las Competencias Sectoriales 

-Plataformas informáticas 

(EYP, e-Twinning, EPALE) 

- Cooperación con Países 

Socios (Refuerzo de las 

capacidades) 

Apoyo a la reforma de 

las políticas (KA3) 

- Conocimiento en los 

campos de la educación, 

formación y juventud 

- Iniciativas de apoyo a las 

políticas 

-Apoyo a las herramientas 

de las políticas europeas 

- Cooperación con 

organizaciones 

internacionales y Países 

Socios 

- Diálogo con actores 

implicados, promoción de 

las políticas y del programa 
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Erasmus+ 

Movilidad intraeuropea KA1 
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 Movilidad de estudios y Movilidad de Prácticas 

 Cada estudiante puede disfrutar de varias movilidades hasta 

un máximo de 12 meses por cada ciclo de estudios (Grado, 

Master y Doctorado). 

 Para todos los niveles de la Educación Superior (Ciclo Corto, 

Grado, Máster y Doctorado) + recién graduados.  

 Financiación 5 meses, pero duración flexible: 3-12 meses para 

períodos de estudio.  

 Financiación 3 meses, pero duración flexible 2-12 meses para 

períodos de prácticas en empresas (posibilidad no abierta a 

Países Socios hasta convocatoria de 2016). 

 Cuantías mensuales de las ayudas más altas 

 Apoyo a la formación lingüística de los participantes 

 Apoyo específico a participantes con necesidades especiales y 

con menos recursos + Mayor apoyo a regiones ultraperiféricas. 

 Sistema de garantía de préstamos para Máster. 

  ERASMUS+: Movilidad intraeuropea para estudiantes   
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DURACIÓN 

Estudios: de 3 a 12 meses (máximo financiado: 5 meses) 

Prácticas: de 2 a 12 meses (máximo financiado: 3 meses) 

       (se financia solo 5 meses pero flexibilidad en la duración de la 
estancia que puede ser menor o mayor, incluso un curso completo) 

NÚMERO DE BECAS 

Máximo de 12 meses por ciclo de estudios* 

Grado o Formación Profesional de Grado Superior  

Máster  

Doctorado  
*Incluida la movilidad de 

• los estudiantes recién titulados que realicen prácticas en 
empresas 

• los estudiantes que hubieran obtenido una beca Erasmus 
durante el PAP 

** Excepto estudios de Grado que den acceso a estudios de 
Doctorado (Arquitectura, Farmacia, Medicina, Odontología y 
Veterinaria), cuya duración total será de 24 meses 

 
 

 

  ERASMUS+: Movilidad intraeuropea para estudiantes   
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Selección de estudiantes 

Tendrán menor prioridad quienes hayan participado en acciones de 

movilidad en el mismo ciclo de estudios en el marco de los programas 

PAP-Erasmus, Erasmus Mundus o Erasmus+. 

 

 Movilidad de personal 

Un periodo en el extranjero puede combinar la enseñanza con las 

actividades de formación. 

 

 Es compatible con cualquier tipo de remuneración de la empresa u 

organización de destino.  

  Es compatible con un trabajo a tiempo parcial, siempre que se 

desempeñen las actividades previstas en el Acuerdo de Aprendizaje. 

  Exentos de abonar tasas académicas o administrativas, exámenes o 

acceso a laboratorios y bibliotecas.  Otros gastos, en las mismas 

condiciones que los estudiantes locales. 

No se les puede cobrar por la organización o gestión de la 

movilidad. 

  ERASMUS+: Movilidad intraeuropea para estudiantes   
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Grupo 1 Austria, Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda, 

Italia, Liechtenstein, Noruega, Reino Unido, Suecia 

y Suiza 

 

300€ / mes 

Grupo 2 Alemania, Bélgica, Chipre, Croacia, Eslovenia, 

España, Grecia, Islandia, Luxemburgo, Países 

Bajos, Portugal, República Checa y Turquía 

 

250€ / mes 

 

Grupo 3 Bulgaria, Eslovaquia, Estonia, Hungría, Letonia, 

Lituania, Malta, Polonia, Rumanía y antigua 

República Yugoslava de Macedonia 

 

200€ / mes 

AYUDAS CONVOCATORIA CE/ OAPEE 

Según el nivel de vida del país de destino (3 grupos) 

 Estudiantes en situación de desventaja económica 

 Estudiantes que realicen prácticas en empresas 

                Recibirán una ayuda adicionalde 100 €/mes 

 

 

 

  ERASMUS+: Movilidad intraeuropea para estudiantes   
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 Estudiantes de regiones ultraperiféricas (Comunidad 
Autónoma de Canarias) 
 Cantidad mensual diferenciada establecida por la 

Comisión Europea, según el país de destino 

 

 

 

 

 

 

 Ayuda de viaje entre 180 y 1.100 € en función de la 
distancia, según una tabla (ver más adelante) 

 No podrán recibir la ayuda adicional para estudiantes en 
situación de desventaja económica ni para realizar 
prácticas en empresas 

 

 

  ERASMUS+: Movilidad intraeuropea para estudiantes   
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AYUDA DE VIAJE 

Cantidad a tanto alzado en función de la distancia entre la 

institución de origen y la de destino, de acuerdo con la siguiente 

clasificación 

 

  ERASMUS+: Movilidad intraeuropea para estudiantes y 

personal académico y PAS   
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Erasmus.es 

Movilidad Intraeuropea  

Convocatoria nacional del MECD 
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 Convocatoria independiente de la convocatoria CE/ OAPEE  

 Destinatarios: estudiantes de educación superior cuyas 

universidades participen en la convocatoria de OAPEE. 

 Gestión independiente de asignación de ayudas por el 

Ministerio. 

 Financiación de un periodo de movilidad completo (5 meses 

para estudios y 3 meses para prácticas). 

 Criterios de carácter general: los mismos establecidos para 

las ayudas de la CE/OAPEE, pero con mayor financiación 

(100 euros+/mes). 

 Criterios adicionales (Nivel B2 del idiomas, 60 ECTS 

aprobados, expediente académico, Learning Agreement, etc.). 

  Las instituciones recibirán ayudas para el apoyo organizativo 

por estas movilidades (informe intermedio) a cargo del 

presupuesto de la CE abonado por OAPEE. 

 

 

  ERASMUS. es: Movilidad intraeuropea para estudiantes 

      Convocatoria del Ministerio MECD    
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Erasmus+ 

Movilidad Extraeuropea KA1 
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  ERASMUS+: Movilidad  Extraeuropea  K107 

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES  
 Todos los niveles (Ciclo Corto, Grado, Máster, Doctorado) + recién 

titulados + todas las disciplinas  

 Para estudios: de 3 a 12 meses  

 Para prácticas: de 2 a 12 meses (a partir de 2016)  

 Hasta 12 meses por ciclo de estudios  

MOVILIDAD DE PERSONAL  

 Docente y no docente  

 Entre 5 días y 2 meses  

EN EL MARCO DE UN PROYECTO DE MOVILIDAD INTERNACIONAL de 

la universidad que responda a un Plan estratégico y aprobado en 

convocatoria competitiva (2015 1ª convocatoria) 

TIPOS DE MOVILIDAD:  

 Desde países asociados a países del programa (MOVILIDAD EN 

TODOS LOS CICLOS. 
 Desde países del programa hacia países asociados  (RESTRICCIONES DE 

MOVILIDAD DE EUROPA A PAÍSES COMO AMÉRICA LATINA, ASIA Y SUDAFRICA 

– SOLO MOVILIDAD EN DOCTORADO) 
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PAISES ASOCIADOS 
 
 

Suiza: como país asociado durante 2015 con financiación 

propia.  

Territorio de Ucrania reconocido por el Derecho 

internacional. 19 universidades de la región de Crimea no 

pueden participar en Erasmus+.  

Territorio de Rusia: reconocido por el Derecho 

internacional. Sin inclusión de la región de Crimea.  

Sudán del Sur: Inclusión de este país en el listado de países 

asociados (errata convocatoria 2014).  

  ERASMUS+: Movilidad  Extraeuropea  K107 
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 Cantidad mensual diferenciada establecida por 

la Comisión Europea, según el país de destino, 
similar a las ayudas de Regiones Ultraperiféricas 

(entre 650 y 750€ mensuales - pendiente de 

concretar) 

 Ayuda de viaje entre 180 y 1.100 € en función de la 

distancia, según tabla. 

 No podrán recibir la ayuda adicional para 

estudiantes en situación de desventaja económica ni para 

realizar prácticas en empresas 

 

 

  ERASMUS+: Movilidad  Extraeuropea  K107 
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Erasmus+ 

Movilidad Extraeuropea  

KA2 Desarrollo de Capacidades 
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Erasmus+:   

KA2 Desarrollo de Capacidades 
Acción que sucede a los programas anteriores TEMPUS, ALFA y 

EDULINK. 

Objetivo: Proyectos para el desarrollo de las capacidades de los 

países vecinos de la Unión Europea y de países asociados realizados 

entre universidades o Instituciones de Educación Superior o 

asociaciones de estudiantes, asociaciones de Rectores, redes de 

agencias de calidad, etc. 

Participantes: 

150 países asociados admisibles como beneficiarios 

33 países europeos del programa Erasmus+ 

Prioridad a Proyectos con países vecinos de Europa 

Cuentan con una línea de movilidad especial opcional aunque no 

obligatoria. 

Ejecución de las movilidades: mismas reglas que en la movilidad 

extraeuropea de KA1. 
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Erasmus Mundus 

Movilidad en doctorados conjuntos 

internacionales 
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Doctorados Erasmus Mundus 
Periodo 2008-2013  

 

 

Movilidad en Doctorados Erasmus Mundus 

1. Centros de investigación y empresas de I+D como miembros asociados. 

2. Duración: 4 años (beca 3 años); formación/investigación durante un periodo de 6 

meses acumulativos al menos en dos de los países del consorcio. 

3. Obligatoriedad Contrato de trabajo para el doctorando – salvo prohibición legal. 

 

 

 

 

4. Contribución gastos viaje  y alojamiento= 3.000-7.500€/año 

5. Contribución costes del programa doctorado= 10.800€/36 meses (300€ mensual) – 

21.600€/36 meses (600€ mensual) en doctorados utilizando laboratorio. 

6. Dieta manutención fija mensual 1.400€ (becario) - 2.800€ (si existe contrato de 

trabajo) durante 36 meses. 

7. Fondo para el Consorcio de Universidades = 50.000€/año: 

    15.000 cada socio (máx. 45.000) + 5.000 adicional universidad coordinadora. 

SUBVENCIÓN importe Máximo total entre: 
 Cat. B (SS EU) 61.200 € sin uso labs, sin movilidad 3P, sin contrato trabajo. 

Cat. A (SS 3P) 129.900 € uso labs, y contrato de trabajo 
6-8 becas anuales para ambas categorías/ año 
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LISTADO DE PROGRAMAS 
 
En la actualidad hay un gran número de programas de Máster y  

Doctorado, en los que participan Universidades españolas con el 
sello Erasmus Mundus de la Comisión Europea. 

 
El listado, la descripción de estos programas, las universidades 

internacionales que participan y  sus direcciones de contacto se 
pueden consultar a través de estas direcciones:  

  
http://eacea.ec.europa.eu/erasmus_mundus/results_compendia/selec

ted_projects_action_1_joint_doctorates_en.php 
 
 
http://eacea.ec.europa.eu/erasmus_mundus/results_compendia/selec

ted_projects_en.php 
 

Movilidad en Doctorados Erasmus Mundus 
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Movilidad en Doctorados Erasmus Mundus 

CÓMO SOLICITAR UNA BECA PARA UN MÁSTER  CONJUNTO   

•Solicitud de las becas directamente mediante aplicación 
electrónica a través de las páginas web del consorcio de 
universidades que lo imparten (ver listado de programas más 
adelante). 

•Solo se puede pueden solicitar becas a programas de Master 
con el sello Erasmus Mundus de la CE. 
 
Para una información detallada sobre el procedimiento de solicitud 

de becas y ayudas puedes consultar estas direcciones: 
http://www.educacion.es/educacion/universidades/convocatoria

s/entidades/erasmus-mundus-2/procedimiento-
estudiantes.html 

 
También dispones de una guía rápida para estudiantes para solicitud 

de becas y ayudas. 
http://eacea.ec.europa.eu/erasmus_mundus/funding/scholarship

s_students_academics_en.php 
 
 
 
 

http://www.educacion.es/educacion/universidades/convocatorias/entidades/erasmus-mundus-2/procedimiento-estudiantes.html
http://www.educacion.es/educacion/universidades/convocatorias/entidades/erasmus-mundus-2/procedimiento-estudiantes.html
http://www.educacion.es/educacion/universidades/convocatorias/entidades/erasmus-mundus-2/procedimiento-estudiantes.html
http://www.educacion.es/educacion/universidades/convocatorias/entidades/erasmus-mundus-2/procedimiento-estudiantes.html
http://www.educacion.es/educacion/universidades/convocatorias/entidades/erasmus-mundus-2/procedimiento-estudiantes.html
http://www.educacion.es/educacion/universidades/convocatorias/entidades/erasmus-mundus-2/procedimiento-estudiantes.html
http://www.educacion.es/educacion/universidades/convocatorias/entidades/erasmus-mundus-2/procedimiento-estudiantes.html
http://www.educacion.es/educacion/universidades/convocatorias/entidades/erasmus-mundus-2/procedimiento-estudiantes.html
http://www.educacion.es/educacion/universidades/convocatorias/entidades/erasmus-mundus-2/procedimiento-estudiantes.html
http://www.educacion.es/educacion/universidades/convocatorias/entidades/erasmus-mundus-2/procedimiento-estudiantes.html
http://www.educacion.es/educacion/universidades/convocatorias/entidades/erasmus-mundus-2/procedimiento-estudiantes.html
http://www.educacion.es/educacion/universidades/convocatorias/entidades/erasmus-mundus-2/procedimiento-estudiantes.html
http://www.educacion.es/educacion/universidades/convocatorias/entidades/erasmus-mundus-2/procedimiento-estudiantes.html
http://www.educacion.es/educacion/universidades/convocatorias/entidades/erasmus-mundus-2/procedimiento-estudiantes.html
http://www.educacion.es/educacion/universidades/convocatorias/entidades/erasmus-mundus-2/procedimiento-estudiantes.html
http://www.educacion.es/educacion/universidades/convocatorias/entidades/erasmus-mundus-2/procedimiento-estudiantes.html
http://www.educacion.es/educacion/universidades/convocatorias/entidades/erasmus-mundus-2/procedimiento-estudiantes.html
http://eacea.ec.europa.eu/erasmus_mundus/funding/scholarships_students_academics_en.php
http://eacea.ec.europa.eu/erasmus_mundus/funding/scholarships_students_academics_en.php
http://eacea.ec.europa.eu/erasmus_mundus/funding/scholarships_students_academics_en.php
http://eacea.ec.europa.eu/erasmus_mundus/funding/scholarships_students_academics_en.php
http://eacea.ec.europa.eu/erasmus_mundus/funding/scholarships_students_academics_en.php
http://eacea.ec.europa.eu/erasmus_mundus/funding/scholarships_students_academics_en.php
http://eacea.ec.europa.eu/erasmus_mundus/funding/scholarships_students_academics_en.php
http://eacea.ec.europa.eu/erasmus_mundus/funding/scholarships_students_academics_en.php
http://eacea.ec.europa.eu/erasmus_mundus/funding/scholarships_students_academics_en.php
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http://eacea.ec.europa.eu/erasmus_mundus/funding/scholarships_students_academics_en.php
http://eacea.ec.europa.eu/erasmus_mundus/funding/scholarships_students_academics_en.php


 

 

 
FECHAS DE SOLICITUD  
 
Para la realización de cursos de Máster y Doctorado la solicitud de becas 
debe realizarse un año antes del comienzo del curso, es decir, durante el 
último cuatrimestre del año académico anterior, normalmente entre 
octubre y diciembre (en algunos casos hasta finales de enero).  Se 
recomienda consultar las páginas web específicas de los programas 
Erasmus Mundus para una información más exacta de las fechas.  
 
 
 
 
 

Movilidad en Doctorados Erasmus Mundus 
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Acciones  

Marie Skłodowska-Curie  
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OBJETIVOS 

• Movilidad de investigadores en todo el mundo 

• Centrado en la formación y desarrollo 

profesional de los investigadores 

• Cubre todos los campos de investigación                    

(enfoque ascendente) y con tasas de financiación 

del 100% 

• Las solucitudes se realizan mediante 

convocatorias competitivas  

• Las propuestas se evaluarán por expertos 

independientes 
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1. REDES PARA LA FORMACIÓN EN INNOVACION 

INNOVATIVE TRAINING NETWORKS (ITN) 

Ofrecen a los investigadores noveles la oportunidad de mejorar su 

formación investigadora, unirse a equipos de investigación ya 

establecidos y mejorar sus perspectivas profesionales tanto en el 

sector público como privado.  

 

 INITIAL TRAINING NETWORKS  (ITN)  

     Proyectos para creación de Redes de formación inicial 

 

 EUROPEAN INDUSTRIAL DOCTORATES  (EID) 

     Doctorados Industriales Europeos 

 

 INNOVATION DOCTORATES PROGRAMMES (IDP) 

     Programas doctorales innovadores 



Training 
Networks 

Joint 
Doctorates 

Academia 
Non-academia 

 

Academia 
Non-academia 

 

Country 1 

Country 2 Country 3 

Academia 

Country 1 

Country 2 Country 3 

Academia 
Non-academia 

 

Academia 
Non-academia 

 

Academia 
Non-academia 

 

Academia 
Non-academia 

 

Academia Academia 

Academia 
Non-academia 

 

Non-
academia Academia European Industrial 

Doctorates EID Country 2 Country 1 

≥ 50% 

 Non-academia Academia 

Academia 
Non-academia 

 

ITN – H2020 



Training 
Networks 

Academia 
Non-academia 

 

Academia 
Non-academia 

 

Country 1 

Country 2 Country 3 

Academia 
Non-academia 

 

Academia 
Non-academia 

 

Academia 
Non-academia 

 

Academia 
Non-academia 

 

Academia Academia 

Academia 

Reforzar los vínculos 

entre el mundo 

académico y la industria 

combinando la excelencia 

científica y la innovación 

empresarial 

Redes de 

formación inicial 



Non-
academia Academia European Industrial 

Doctorates EID Country 2 Country 1 

≥ 50% 

 Non-academia Academia 

Academia 
Non-academia 

 

• Se requieren dos participantes: uno académico y otro del 

sector privado 

•  El investigador debe estar inscrito en un programa doctoral 

del participante académico.  

•  El investigador debe pasar al menos el 50% de su tiempo en 

el sector privado  

Doctorados Industriales  



Joint 
Doctorates 

Country 1 

Country 2 Country 3 

Academia 

Academia Academia 

Academia 
Non-academia 

 

Academia 

Las instituciones ofrecen una investigación innovadora  

Al menos 3 instituciones tienen derecho a 

dar el título de doctorado 

 

A partir de 3 Estados miembros o países 

asociados 

 

Abierto a todas las nacionalidades (hay 

categorías) 

 

4 años del proyecto (becas de 3 años) 

Contrato de trabajo (con cada beneficiario) 

Provisiones (Living, Movilidad) + Costes de 

Investigación Formación 

 

Los gastos generales y gastos de gestión 

Supervisión Conjunta. 

Anteriores Doctorados 

Conjuntos internacionales 

ERASMUS MUNDUS 



Los participantes de la red/ consorcio tienen que : 

 

•Contratar y dar trabajo o acoger a investigadores que cumplan los 

criterios de selección.  

 

•Proporcionar módulos de formación especializados u otras acciones 

específicas. La formación deberá hacerse primordialmente mediante una 

investigación encuadrada en proyectos individuales y personalizados, 

complementada con módulos de formación sustanciales.  

 

•Contemplar un fuerte componente de red transnacional. 

 

•Se considera esencial que estén asociadas a la red entidades 

comerciales privadas, con el fin de diversificar el entorno tradicional de 

formación mediante la investigación y potenciar las posibilidades de 

empleo de los investigadores contratados.  

 

•Una especial atención a los ámbitos interdisciplinarios de reciente 

aparición.  



Las redes ITN financian: 

 
La contratación de investigadores. Se exige movilidad transnacional 

(es decir, el traslado a otro país) cuando aceptan un puesto.  

 

Las propuestas aceptadas se financian hasta un máximo de cuatro 

años. El apoyo de estas redes puede durar de 3 a 36 meses si se 

trata de un investigador novel o hasta un máximo de 24 meses en 

el caso de los investigadores experimentados.  

 

Actividades en red, actividades de proyección exterior, talleres y 

conferencias en que intervenga el personal investigador de los 

centros participantes, así como investigadores externos.  



 2. AYUDAS INDIVIDUALES PARA LA MOVILIDAD IINTERNACIONAL   

     INDIVIDUAL FELLOWSHIPS (IF)  

     para el desarrollo de la carrera investigadora  

     tanto en el sector  público como privado 

IEF, IOF, IIF y CIG 



 2. AYUDAS INDIVIDUALES PARA LA MOVILIDAD IINTERNACIONAL   

     INDIVIDUAL FELLOWSHIPS (IF) 



CRITERIO DE ELEGIBILIDAD 

 

Regla General de Movilidad: 

 

No haber residido ni trabajado más de 12 meses 

acumulados en los últimos tres años en el país del 

centro contratante. 

 2. AYUDAS INDIVIDUALES PARA LA MOVILIDAD IINTERNACIONAL   

     INDIVIDUAL FELLOWSHIPS (IF) 



        MOVILIDAD INTRA-EUROPEA   



        MOVILIDAD EXTRA-EUROPEA   



        MOVILIDAD DE OTRAS REGIONES DEL MUNDO A EUROPEA   





3. Pasarelas y asociaciones entre la 

industria y la universidad (IAPP)/  

R&I STAFF EXCHANGE ( RISE) 

 
Pasarelas y asociaciones entre la industria y la universidad (IAPP) 

para investigar y competir en mercados internacionales.  

 

Objetivos:  

1. favorecer la colaboración entre investigación pública y privada. Los 

socios pueden ser universidades y empresas de todos los tipos y 

tamaños. 

2.  Intercambio de personal investigador entre la universidad y la 

industria entre distintos países. 

 



Cofinanciación de programas 

regionales, nacionales e 

internacionales (COFUND) 

La financiación de COFUND está dirigida a organismos públicos 

y privados responsables de la financiación y gestión de becas o de 

programas de formación en investigación, tales como ministerios, 

institutos o entes de investigación, organizaciones internacionales y 

otras entidades similares que ejerzan funciones de interés público, 

como son las universidades. 
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4. Herramientas básicas para la 

movilidad internacional   
 

ECTS (en debate en Europa) 

Certificado de actividades investigadoras: 
Actualmente en vigor en España y en programas de 

doctorado Erasmus Mundus, y sobre todo en programas que 

no contemplan ECTS. 

Suplemento Europeo al Título de Doctor (en Debate 

en Europa) 

Título Conjunto internacional de Doctorado 

Convenios para las Cotutelas conjuntas 

internacionales para la dirección de tesis doctorales 

(convenios bilaterales y multilaterales) 
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5. Retos pendientes    

 

Documento para establecer el procedimiento de 

Cotutelas conjuntas internacionales para la 

dirección de tesis doctorales internacionales, 

La inserción de doctores en las empresas en 

departamentos de I+D+i como un valor añadido: 

- Fomentar y apoyar encuentros entre jóvenes 

investigadores, escuelas de doctorado y empresas por parte 

del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, del 

Ministerio de Economía y Competitividad y de las propias 

universidades. 

- Instar a las empresas a que contraten un numero mínino de 

doctores como un requisito imprescindible para poder 

presentarse a concursos de la administración pública. 
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 Información sobre Erasmus+ en España        (convocatoria, Guía del 

Programa, documentación de interés): www.oapee.es 

 Información sobre Erasmus+ en Europa: 

http://ec.europa.eu/erasmus-plus/   

 Presencia en redes sociales:   

       Twitter: @oapeegob   /   #ErasmusPlus     

       Facebook: OAPEE / Erasmus+                                       

       YouTube: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte – Canal  

  Educación 

 Información sobre acciones Marie Curie 

     http://ec.europa.eu/research/mariecurieactions 

 Euraxess  http://ec.europa.eu/euraxess/ 

 Portal del Participante  

http://ec.europa.eu/research/participants/portal/desktop/en/home.

html 

 http://ec.europa.eu/research/participants/portal/desktop/en/opport

unities/h2020/calls/h2020-msca-if-2014.html#tab2 

 Marie Curie Aumni https://www.mariecuriealumni.eu/ 
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¿Preguntas? 

marduque@etsit.upm.es 


